RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001059, Ent. N°898/13)

“VISTO: el Oficio Nº 1371/2013 de fecha 8.02.13 remitido por la Intendencia de San José, relacionado con el gasto resultante de la ampliación de la licitación pública 17/2011 para la construcción de una piscina en la localidad de Ecilda Paullier;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1040/2012 de fecha 17.01.12, el Intendente de San José resolvió adjudicar la Licitación de referencia a la firma TRESOR S.A. por un total de $ 8.837.813 IVA y Leyes Sociales incluidos;
2) que este Tribunal por Resoluciones de fechas 15.02.12 y 17.04.2012, acordó cometer al Contador Delegado la intervención  preventiva del gasto de dicho gasto una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad, así como el control al momento del otorgamiento del Contrato del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios); 

3) que el Arquitecto Director de la Obra en Ecilda Paullier plantea la ampliación del 100% del contrato (precio básico más los impuestos más leyes sociales) que la Intendencia tiene con la firma TRESOR S.A. a efectos de la realización de una piscina de natación con las mismas características a ejecutarse en la localidad de Villa Rodríguez;

4) que previa conformidad del adjudicatario, por Resolución Nº 1873/2013 de fecha 8.02.13, el Intendente dispuso ampliar en un 100 % el contrato con la firma TRESOR S.A. por un monto total de $8.837.813 IVA  y Leyes Sociales Incluidos;
5) que el objeto de la ampliación es la realización de una piscina de natación en la localidad de Villa Rodríguez con las mismas características de la efectuada en la localidad de Ecilda Paullier;
6) que se informa que el Objeto 385 “Parques y Plazas, Obras Urbanísticas” del Programa 105 “Obras Arquitectura y Vialidad”, al que corresponde imputar el presente gasto, presenta una disponibilidad de $15:723.073;
CONSIDERANDO: que el Artículo 74 del TOCAF establece que los contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación a los plazos respectivos;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto de $ 8.837.813;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de San José y al Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones”.
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